
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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c. Jose IGNACIO RAFAEL GONZALEZ ooMíNG'L'iez "- :3 '-
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA
IGASAMEX SAN JOSÉ ITURBIDE S. DE R.Lt DE C.V...

2 Í ' _ ' e" ' :— n—símtu: Modificación aProvecto.
' '_ . .. '_ Í! . '- 1“ J . i- g .. ‘ _. Expediente: 155M2016Gam151

-' _t ' ' ’ . " _'1 _. eiiáeora: 09/DGA0207/01/I9
Con ¡referencia al escrito sin número v sin fecha ingresado el 28 de enero de 2019 eri la Agencia;= Nacional de Seguridad Industriaïy
“de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y tur'nado a esta Dirección General de Gestion. Comercial
(DGGC) por medio dei cual el C. JOS_E IGNACIO RAFAEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ en su carácter de Apoderado Legal de la empresa-
_IGASAMEX SAN JDSÉ iTURBIDE S. DE R L. DE 'C.VJ, en lo sacasiiio el Regulado solicito la modificacion Consistente en la construcción
reparacion de un ramal de aproximadamente 132 metros con au respectiva caseta de Regulación y Medicion lo anteri r para el
proyecto denominado ”Nueva Red de Gas Natúral del Parque Industrial Atlacomulco-":- en Io sucesivo el Proyecto con ubi ción'en
el municipio de Atlacomulco de Fabela estado de México,y , . ;>'

.rra. , - h. , -- ’__ .. L. ÏÏ . ' ri ' t Ï , . wi <'__ ' = , consra-¡sanano:í
l. _ aaa el Regulado se dedica al expendio al púbiico de gas natural: por ¡olaaa su aetwidad corresponde al sector Hidrocarburos

“In
Seq.

. ¡el cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad conde definición señalada en el articulo 3 fraccion XI inciso c) de la '
ii Ley dela Agencia Nacional de Seguridad induStrIai y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

'11. .. Que esta‘DGGC es competente para analizar evaluar y resolver ia ¡petición presentada por el Regulado, de conformidad cdn lo
diapuesto en los articulos 5 fraccion XVIII y 7 fracción l de Ia Lev de la Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y‘ de Protecpiún
ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 4 fraccion XXVII y 37 fracción V y XXIII del Reglamento interior de laAgencia _

' Nacional de Seguridadlndustrial y. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 1 '
e a5“ 11. _

lll- Que el 29 de noviembre de 20m, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6347/2016 e'l Proyecto fue autorizado en materia de
impacto y riesgo ambiental otorgandole un' plazo de 12 (doce) ineses para la Etapa de preparacion “del Sitio y construcción y

¡i n’

JV. Que el dia 29 de enero de 2019 se recibio en esta DGGC el escrito sin. número. y sin fecha mediante el cual el Regulado sonata
_ la modificación al Proyecto señalando Io siguiente; -:'.* .ï T . i'ï ”f

2:4... ' t‘._. --. . ' , Í, 1 .‘I ' i *' .

” "¿a empresa ¡gasamex San José itarbide S. de R. i.. de C .V pretende iievar a. cabo ia modificacidnparciai cieiJar-teneis-1:-aW
denominado ”Nueva Red‘defias Natarai dei Parque industriai Atlacomulco” que cuenta con autonzacrón en materia de
impactaAmbientai otargadiïipariaAgenCia Nacionai desedüriaiad industriai y deProtección ai MedioAmbiente deiSector

e , Hidrocarburos Unidad. _de Gestion, Supervisión inspección y wgiiancia cdmerciai a través dei resoiaavo ..._
A5EA/UGSiVC/DGGC/ES47/2016 de fecha 29 de noviembre dei 2016 dicha modificación consiSte en:

¿II l 'l

it-
i. i. . e Reaiizorla construction ypgeracrón de an ramal de aproximadamente 132 mea-ná aaa se intercenectara mediante

an arregio de accesorio; Ergo I ai ducto de igasarnex San José ¡Iturbide e de É:¡L de C. V., ei caai-suministrará gas .
natura! a ia empresa Gates...
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de 39 (treinta) años para la operación y mantenimiento mismo que fue notificado ei 16 de diciembrede 2016 x. q

ll"

'r._ {_‘_



“VI. Que derivado de Io anterior, esta DGGC considera que de conformidad con las. modificaciones señaladas en el Considerando
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. ' 2., - _ li J Fde Protección al Medio'Aihbiente del Sector Hidrocarburos
‘r _"‘ " _ " . ._ . Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion vVigilanciá Comercial

. h“ ' - ¿{_- l ___. . . DirecciónGeneraldeGestion Comercial
" '- e ’ - - _ * - dFicio aséeruosrvcroeeqrsssr'zore

V. .Que'adicronaia su soilcrtu-d,-'el..Regulado ain'exalios Siguientes documentos: f __ - ' i.
'I 4 ' l I

o I, o: h ¡y . = ¡l
| II ¿ ¿fi- Í ' ".- J‘

I; Escrito libre mediante el cual solicita la modificacion al Proyecto,
I

__ ‘ impacio ambiental" semaeNXT-oa-oos .' ¡fl . _
¿- I Pago de derechos . " j? .. i :9“

a Copia simple de la constancia de inscripción en el RFC de la empresa ‘ - ' ' '
ii _ ”4* Copia simple de la escritura pública número 64 555 de fecha 29 de enero de 2664 due contiene la constituCIon de la

7,. . empresa denominada iGASAMEX SAN JOSE ITURÉIDE S DE.“ R. L DE C.V. ,_ =- ai
7- Copia simple del Instrumento número 53 966 de‘fecha 03 de febrero de 2617___ con la due se. acredita la personalidad de

JOSÉ ¡GNACIGN RAFAEL""GONZÁLEZ oominouez o '
‘l' {i 'iA'nex'o técnico que señala las actividades a realizar para las modificaciones dei Proyecto. '

¡i

IV asi como ei deprimente técniCo anexado por el Re'gulado consistentes en la const'rUccion y operacion de un ramai- de
‘ aproximadamente 132 metros, que se interconecta'rá mediante un arreglo de accesorios tipoT al ducto de lgasamex San José

“Iturbide, S. de R.L de C V.; el cual suministrará gas natural a la empresa Gates; no generará impactos ambientales adicionales ,

_ ‘ 1 ' 'I = Agencia N-acionalde Seguridadlnclustrialy

i Í Ciudad de México, a _21 cie febrero cie 20.19 "

Formato "Modificaciones dei la obra actividad o plazos y términos establecidos a proyecto autorizados en materia de

a ios evaluados previamente va que el sitio se encuentra alterado por las actividades desarrolladas en el mismo, por lo que no
‘contravienen el contenido de la autorizacion otorgada, entendiendo por contenido los elementos que sustentaroñ dicha
autorización en términos del análisis de la legisi'a'cion ambiental aplicable cua ndo fue emitida y la evaluacion de ios impactos
ambientales que pudiera ocasionar el Proirecto. Por lo. anterior, dichas modificaciones no alteran. los elementos de detis'ion y
el análisis antes descrito v por ende no contravienen las disposiciones legales que dieron origen al oficio
ASEA/UGSNC/DGGC/EBM/Zülñ de fecha 29. ¡de noviembre de 2615 , _ .- _ . . .. i

..l _ . I-¡I

.
-."'
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Vli. oie conforme a lo anterior, esta UGG; determina que las modiflcacrones propuestas al Proyecto se ajustan a Io dispuesto por
... 'zel articulo 28 fraccionil del Reglamento de la Lev General‘del Equilibrio Ecológico? la Proteccion al Ambiente en Mater—ía de

1-.
lEvaluacion del Impacto Ambiental que a la letra dice: h . . . :_ .

-. ”Articuio 28.- Si ai promoVe-nte pretende reoiizor modificaciones oiproyecto deSpués de emitido io autorizando en materia
de impacto ambientoi; debérd someterios o io consrderocróo de ¡e Secretario, ¡o que, en un¡plazo no mayorde diez dios
determinará * 3. " ' '

i, 4o. i

' ii; . Si ios modificaciones propuestos no“ efectua .ei contenido de io autorizacion otorgadofi'..
¡II ' 'fi 't

' ¿Con base en lo ahtes'_ expuesto esta DGGC con fundamento en los articulos 28 fraccion II de la Ley General del Equilibrio Ecológico 'v la
Protección al Ambiente; 1 2 3 fracciones VIII v _XI- inciso c), 5 fracciones XVIII v XXI 7 fraccion l de la Lev de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrialvde Proteccion'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 Sinciso lraccion lZS fraccion ll del Regiamehto
de ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambient-mi 4 fraccion XXVli
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18 fracción XVI" v 37 fracciones Vv XXII] del Reglamento Interior- de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al medio ' .
it¡.
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Ambiente del Sector Hidrocarburos: ' L - ü .. fi:

¡- "-
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PRIMEROL.Autofizar la. modificación del Proyecto señalada .en el Considerando IV del presente y conforme a io señai-ado por ei
Regulado en ei documento tecnico que anexa al trámite, misma que se llevará a cabo en la zona autorizada previamente, ubicado en¡el‘
municrpro de Atlacomúlco de Fabela, Estado de México.
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Nombres de
Personas
Físicas, artículo
113 fracción I
de la LFTAIP y
116 primer
párrafo de la
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-' «21;, .. ' . ' ..- Agencia Nacionai de Seguridad industrial y

Í" i. 'Ï' ' __ '_:- . ' de Protección al Medio ambiente del Sector Hidrocarburos
:1 ' . _ *- - í L - _* Unidad. de GestÏQJVSVperVisión, lnspecciónVVigilencia Comercial

”,1, " . a ". _ ._ Dirección General de Gestion Comercial
" ffs - .. . ' .. __ J r ..., Oficio escaruoswcrooecrssasrzoss

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2919
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SEGUNDO, - En caso de que el Regulado, pretenda la realizacion de modifcacionesW actiV-idades adicionales a las ma nifes‘ta das, est-as
deberán ser notificadas previamente a‘ esta DGGC, para que determine loprecedente en materia .de impacto ambiental, de conformidad

¿con ia legislación ambiental Vigente. . _ .
“4'. r

TERCERD.- Laipn’esente resolución se'emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de la LeV Federal ¿de
Procedimiento administratiVo, tomando por Veridica la information tecnica anexa al escrito de Ingreso, en caso de existir falsedad de ia

; información, el Reguiado se hara acreedor a ias penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispue’sto
¿en ias‘fiacciones il Vil] del ¡articulo 42D Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra lá gestión ambienÍÏ'tal

CUARTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucion emitida, con motiVo de la aplicaciónde la LeV' General del
Equilibrio Ecologico V ia Proteccion al Ambiente, su Reglamento en Afgteria de EValuacion del Impacto Ambiental V las demás preVistas
en otras disposiciones legales V regiamentarias en la materia-V podrá ser impugnada,Vnedia nte. el recurso de reVision dentro del término
de quince días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificacion de la presente resolucion, conforme a lo establecido en los
articulos 176 de la LeV General del Equilibrio Ecológico V Ía Pmrotección al Ambiente V 83 de la LeV Federal de Procedimiento
AdministratiVo 3 _ . . _ .. «. _ . .

QUINTO.- De conformidad con el articulo 35 últimopárrafo de la LeV General del Equilibrio Ecologico V la Protección al Ambiente V primer
párrafo del articulo 49 del Reglamento de la misma" leV en Materia de EV-aluacidn del Impacto Ambiental, la presente resolucion se refiere
única V exclusíVamente a los aspectos ambientales de las obras VactiVidades descritas en el Considerando IV del presente oficid para la
modIfICacion del-Proyecto, p’or io que, ei presente oficio no constituVe un permiso o autorizacion de inicio de obras, Va que iaímnsmas
sci'n competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en ia Constitucion Politica Estatal, asi como en la le sleción
orgánica municipal V de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, defilas entidades federatiVas, la presente resolución no reconoce
o valida ia legitima propiedad V/o tenencia de ia tierra; porrlo que, quedan a saiVo las acciones que determine la propia DGGC,Iss1
autor! des federales, estatales V' municipales en el ámbito de sus res pectiVals cdmpetencias

En este sentido, es obligacion del Regulado Contar. de manera preVia al inicio de cualquierïactiVidad relacionada con el ProVecto cdñ la
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones
legales Vigentes aplicables en cualquier materia-distinta 'a la que se refiere ia presente resolución, en el entendido de nue la resolución
que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (Vincul’antel para que otras autoridades en ei ámbito de sus respectiVas
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre ot{os, que les correspondan ' . i.

La modificadon autorizada"por esta DGGC estará sujeta a lo establecidoen el oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/63472016 de fecha 29-de
noViembre de 2016, asi como los demás documentos oficiales que se haVan emitido con relación al ProVecto; esta modificación quedará
Vigente para todos los efectos a que haVa lugar —. _ P . . 3 _ _ .s

’ 1.1. ‘
1h.

SEXTO.-Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento '
alo establecido en, las DISQQSICIQNÉS odmínistratíVas de cortitten generani que establecen los Lineamientos pero lo conformacidai;
implementocróii y autorización de los Sistemes de Administración de Seguridad industrioi seguridad OperatiVo y Protección Medio
Ambiente epiicabies a ios octiVidodes de Expendio al Público de GasiNat-trraL Distribución y Expendio ol Público de, Gas Licuado de
Patrdieo y de Petrolfi‘eros, publicadas; en el Diario Oficiaj de la Federación'ol 16 de junio de 2q17, de conformidad: con el programa
que al efecto expida la AGENCLA ' ,1, . i , 1 C,

SÉPTIMO . Téngase por reconocida «la personalidad juridica con la que se ostenta el C. JOSÉ IGNACIO RAFAEL GONZÁLEZ
DOMÍNGUEZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa IGPSAMEX SAN JOSÉ ITURIBIDE, 5. DE R. L. DE C V. "

OCTAVG. - Téngase por autorice-dos para oir V retibir notrf'caciones a lo
, fundamento zen el articulo 19.. de. la LeV Federal de Procedimiento AdministratiVo.
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' ‘ " "5-" . . ' + 1 Agenola Nacional de Seguridad Industrial y-
+« = .. de Proteccrón al Medio Ambientedel Sector P-[idrooarburo‘s

_. a -- r-.- .. . . " I Unidad de (Section. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial . _,
a " _.-- A ' ’ :. l'..-_-.. - ¡Dirección General de Gestión Comercial

.t a :4- . r ‘ '- ‘ ofitin ASEAIUGSIVCIDGGCHSSSIZÜIS
«Ciudad de México a 21 de febrero de 2019 "

NOVENO.- Notifiqüese la presente resolution al C. JQSÉ IGNACIO RAFAEL GONZÁLEZ: DOMÍNGUEZ en su caracter de Representa nte
Le al de la em resa IGASAMEX SAN JOSÉ ITURBIDE 5 i DE R k- DE CV o, a alguno de sus autorizados los
hizo?alguno de los medios. legales previstos por el artículo 35 de Ia Ley Federal

-""‘—'Administrativo. ‘*

.LIUUIU

.racción I
T LFTAIP y

de Procedimiento

. . á - ' r. 1-4 - L 41.:. :3.

.‘-. :É‘iÍ - - ' i'
Siir otro particular por el moment-o, reelb'a un cordial saludoi ' _ j 1.
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me. N. . A CILIA CAsnLLo CARRASCO .
Pon so responsabie del 441941: las copias de renacimiento de este asunto son'remritides vie electrónico _ ' a a

C.oLe Dr. Luis Vera Morales - Director E¡ecutwo de la ASEA.- Para conocij'ni-ento . 'á' ._
ing. Alejandro. Carabias léazea ¿Jefe de ia Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento; - - f . a

-. . ; Mtrd. José Luis González González.- Jefe de lá Unidad de Su pemsion Inspección yVig‘ilancia industrial :P'atia Conommiento _
. ‘ k - ‘ Mtro. Genaro García de Icaza. -Jefe ge .Iá Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento - -"'- .3-

.r--i“ Expediente: 15EM201660151 .. _ _ ,
4 Bitácora: 09/D6A9207/0u19¿_ _ a - __
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